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Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 219 de octubre de l'963.-P. D.• el Director general de

Expo~ación•.Apolonio Ruiz L11'8l"0.

Dmo. Sr. Director generaJ de Exportación.

aeuvo para la importación <le fibra. discontinuas de poliéster
7 acrílicas ., desperdicio. de dichas fibr&& y la exportación de
.mantaa. colchas, mantas-colcha y manteler1as, autorfl.8.do por
Orden ministerial de -16 de octubre de 1981 (.Boletín Ondal
del Estado_ de 13 de noviembre), •

Este Min19terio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de E1portacl~~Lha resuelto prorrogar
huta el 30 da Junio de .1984 a parur del 13 de noviembre
de 1983 el régimen de trafico de perfecc1on&miento activo a la
firma .Textil Aparicio. S. A.•, con domicilio en Valencia. carre
tera de Valencia, lin número, Onteniecte. y NIF A--4804S993.

Lo 'que comunico a V. I. para su conocimiento y .fectos.
Dios guarde a V. l. muchós ai5.os.
Madrid. 29 de octubre de 19S3.-P. D., el Director general

de ExporLación. ApoloDlo RuLz Ligero.

Uma. Sr. Director general de EXpOrtación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido po,r la Empresa .Nupr08&, S A.-. aollcP.ando
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de leche en polvo y azúcar refinada y la
exportación de leche condensada azucarada autorizado por Or
den ministerial de e d. julio de 1981 (.Boletin Oficial del Es·
ta.do. de 2 de agosto), .

!.ate Miniuerio, de acuerdo a lo lnfonnado J propuesto por la
Dirección Glneral de EXpOrtación, ha .resuelto:

Prorrogar hasta. el 30 de &bril de 1984, a partir de 3 de &gOlto
de 1883, el régimen de tri.fico de perfeccionamiento activo & la
firma .Nuprosa. S. A,., C'OD domfcUio 8n cprreters Logrofto,
kilómetro 12. Cuetu (Zaragoza), y NlF A-{)8383853.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento 7 efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos doa. .-
Madrid, 219 de octubre de 19S3.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director .cenera! de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 101 tr6.m1tel reglamen,t&r1ol en el 8Xp&
diepte promovido por lu Empreaas .Turronea 1& Fama. S. A._,
-Antonio Pico Mira. S. A._, -A. Monerria U1n&res, S. 0\.-, e

. .Hijos de Em1l10 G. Mira, S. L._, solicitando modificación del ré·
gimen de tráfico de perfeoclonamiento activo para la importaci6n
de azúcar y la exportación de tUlTOnea autortzado por Orden mi·
.nilterial de 25 de mayo de 1981 (.BoleUn Oficial del Estado- de

104. de julio), y prórroga de 13 de julio de 1893 (.BoleUn Oficial
del Estado- de 3 de aeptiembrel,

Este Ministerio. de acuerdo a 10 lnronnado y propu8ato por la
Dirección G~neral ele Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el r6gimen de trinco de perfeccIona·
miento activo & la firma .Turrones La F&ma, S. A .• , "1 tres fir
mas más, con domicilio en Jijona (Alicante). y números de iden·
ttficación fiscal A·03010956; B..()3()()2409; A-OOOI0972: A-OOOl9544 en
el sentido de eliminar el ultimo párrafo (referente al sistema de
admisión temporaD establecido en la Orden ministerial de pró.
rroga de 13 de julio de lQ63 (.Boletín Oficial ñel Estado- de 3
de eeptiembre).

Segundo,-Laa exportaciones que le hayan.efectuado desde el
J de aeptlembre de 1983 tam bién podrán acogerse & los benefi·
ciol de los &istema.s de reposición y de devolución de derechos
derivados de la presente modificación, siempre que le haya he·
cho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de ciespacho la referencia de estar ~1ic1

iada "1 en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los
plazos para solidtar la importación o devolucién. respectiva
mente. comenzarán a contarse desde la fecha de public&Ción de
alta Orden en el .Boletín Oficial del Estado_. -

Tercero.-5e mantienen en toda su integridad los restantes
htremos de la Orden ministeria.l de 13 de julio de 1983 (.Bole
Un Oficial del Estado_ de 3 da 18PUembre). que ahora se mad.i·
Ilca.

30786 ORDEN de 29 de octubre lÜ 1983 por la que ,.
prorroga 4 la firma .Mar.ufactu"G' San Salvador,
Sociedad Anón.ima-, el rlg~men de tráflCO de per-
'ecc~na.miento activo para , importac~ón de ti·
bras textile" ,intltica, discontinua, y la expor
tación de hilado.. de dicha. ftbra•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos loa trámites reglamentar.os en el expe
diente ~Jromovido por la. Empresa.Manufact~;1s~an Salvador,
Sociedad Anónima-, solicitando prórroga de, régImen de trá
fICO de perleccionamiento activo para la importaCIón de' fibras
textiles. sintétlCA6 discontinuas .. la exportación de hllados de
dichas fibra, autorizado por Orden ministerial d~ " de ,111110
de 1978 (.Boletlo OficuL1 del Estado- de 20 de tullo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 30 de Junio de 1984. lI. partir de .00 de
julio de 1983. el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo a la firma .Manufacturas San Salvador, S. A.-. con do·
micilio en Barcelona, paseo de Gracia, 17. 2. -. Barcelona, y
número de identificación fÜ'::a.1 A-08076830.

Lo que comunico a V. J. para su oonocimiento "1 efectos.
Dios guarde a V l. mucho:; ataos.
Madrid. 29 de octubre <M 19B3.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz. Lipro.

Ilmo. Sr. D1rectQr .eoera!' de Esportación.

30785 ORDEN d4r a9 d. octubre eH 1983 por la que H
prorroga a la firma .lbermar~to. S. .4..-, el régimen
eN tráfico de perfeccio1'l41'niento activo para &a ún
portación cU fibra acrihca di.!conhnua y la expor
tación cM mantlu )' manta8 colana..

Ilmo. ')r.: Cumplidos los tr6.mites reglamentarios en el expe
diente promovido pOr la Empresa .Ib~rmanta, S A.-, solicJtan
do prórroga del régimen de tráfico de perl~ionamientoactIVO
para. 's importación de fibra acrilica discontlnua y la. 'exporta
ción de mantas. mantas colchas, etc. autorizado por Ordenes
ministeriales de 2 de octubre de lQ81 (.Boletín Oficial del Es·
tada. del 17). ampliada por Orden ministerial de 29 de octubre
de 1982 (.Boletln Oficial del Estado- de 11 de diciembre) ..

Este Ministerio. de acuerdo a Jo informado y propuesto por
la Dirección General de Esportaeión. ha resuelto: .• --r

Prorroga.r hasta el 30 de junio del 1964, a partir de 17 de
octubre de 1963. el régimen de tráfioo de perfeccionamiento
activo a la firma .Ibermanta, S. A.-, con domicilio en Va
lencia, polígono industrial, lin número, Ayelo de Malfe.rit, Y
numero de identificación fiscal A-'t61146-H.

Lo que c:omunlco a V. I. para su conocimiento y efectos.
'Dios guarde a V l. muchos aftoso
Madrid, 29 de octubre de 1983.-P. D., el Director lenera!

de Export&ción. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director leneral d~ Exportación.

30784 ORDEN d4 .. de octubre tú '8&3' por la que .e
prorrogo 4 la firma ..ci'a Textil, S .4. .-, el rl
gtmen de irtilico cM perleccionamienro a.ctivo para
le importación de fibra. texttle. ,mtét¡ca$ d~scon

Cinua, y la uportacwn de tejldN de punto no
elGlttcOl.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario~ en el expe·
diente promovido por la Empresa cCisa Textil, S A.-, solicitan·
do prorrora del ré¡ime¡ de tráflco de perfeccionamiento acti
vo para la importación de fibru textiles .intétlcas discontinuas
de poliamida de polié5t.ere1, acriliQOS de clorofibraa de polietileno
o polipropiJoeno , la eJl:port&eión de tejidos de punto no elásticos
y .sin cauchutar de la. mencionadas fibraa. autor;,zado por Or·
deDes ministeriales de U de noviembre de 1878 (.Boletín Uflclal
del Estado- de 2S de diciembre) ampliado por Orden mini.~lmal

de 4 de abril de 187Q (-BoleUn Oficial del Estado_ de 4 de mayo)
9 prorrobado el 21 de mayo de JV82 (.Boletín Oficial del E.~

tado- de 1 de julio)'.
Este Ministerio. de acuerdo a lo· informado y propuesta por

la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Pi-orrogar hasta el 30 de Junio de 1984., a partir del :>.5 de
diciembre de 1G83, el régimen de tl'éJioo de perfeccionauuento
activo a la firma .C1sa Tut11, S. A.•, con domicilio en Baree
1011&, ~ Tusel. 3, J NIF A-Olll506llO.

Lo oue comunioo a V. l. para tu conocimiento "1 efectoa.
Dios guarde a V. l. muchos ailOl.
Madrid, 29 de octubre de 1983.-P. D., .1 Director ,eneral

de Exportación, Apolonio Ruíz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 29 de octubre de 1983 PO" la. que 16
pror..oga a la flrma .Nuproso, S. A._, el rlgimen de
tráfico de perfeccionamiento activo pare la tmpor·
tactón de teche e1\ polvo y azúcar refinada y lo
exportación de lecho: conden.!ada azucarada.

ORDEN de 29 de octubre d6 1983 por la que '6
modifica CJ las firmas .Turrone. La Fama, S. A ,-,
Y tres Emprela' md3, el régimen de trdfico de
perfeccionamiento activo para la tmportaeión de
azucar y la exportación de turrOn€3.
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